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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL DIECIOCHO (18) DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020)

CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA PROFIERE FALLO DENTRO DE LA ACCIÓN DE
TUTELA INSTAURADA POR CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN A TRAVÉS DE
APODERADO JUDICIAL, CONTRA LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI, CON EL RAD. NO.
11001020300020200337200 STC11858-2020 EN CONSECUENCIA, SE
PONE EN CONOCIMIENTO LA REFERIDA PROVIDENCIA A LUIS GUSTAVO
GUTIÉRREZ VALENCIA, VLADIMIR WIGNER GUTIÉRREZ LONDOÑO, LUZ
DARY LONDOÑO MARÍN, ANADEIZHA NATHALIE GUTIÉRREZ SERRANO,
ALEXEI LEVLADIR GUTIÉRREZ SERRANO, INSTITUCIÓN EDUCATIVA
TÉCNICO INDUSTRIAL DIEZ DE MAYO, A LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO
REGIONAL CALI EN CALIDAD DE AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO,
JUZGADO 9º CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. QUE PUEDAN VERSE
AFECTADOS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EL 12 DE ENERO DE 2021 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 12 DE ENERO DE 2021 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


